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PUNTO DE «USCRiPdiÓK

xe SAMA«o*a.

in li Adn»lnietración del Bo l s t ín , site es 
i Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlsari- 
teriMa.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
.ímltieudo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

81 pago de la snscrlpcibn adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRE8IQ DE ^üSDRiP6iÓN

3^ ps s s t is  a i ASo-ExmaiEno o
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de insorción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntiaos de peseta es» 
da uno.

d a i Asiri 11oULMlrl vrlulAo
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ua leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y l , inmeaiatamente que los señoree Alcaldes y Secretarlos reci- 
wntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ! han este BonaTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
;íiutedías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recieo del 
au. (Código cfvn). । siguiente.

Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responso- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i blUMd, de conservar los números de este Bo l bt ím, coleccionados 

e»atro días después para los demás pueblos de la misma ¡ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
'fmcl». (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I final de cada seiaestre.

■ -------------- ------------------- ;----------------

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

6n8' M. el. R3y Dim Alfonso XIII (q.p. g.), salió 
, noohe de ayer de i/ontevedra, oon direot-ión 
U'ud ^^e^ousoi novedad en su importante

A^' *a ^e*na D* Victoria Eugenia (q. D. g.)y 
giro.Q®U9to el Príncipe de Asturias que lle- 

en Ia mañana de ayer, ¿ San Ildefonso, con- 
sin novedad en su importante

deL !5Qal beneficio disfrutan las demás personas 
ügu-ita Real Familia.

(Gaceta 25 Septiembre 1907).

^JEGGIÓN s e g u n d a  
^ie mí c iv il  d s l a  pmv imc ia  d s z a r a ío z a

En 61 d, , CIBOÜLAB
1,0 116 ull k6 elevan al Exorno. Sr. Minis- 

Alcuid “ rua°lóa ‘1°^ recursos de alzada del 
^itPi c-ont6 del Ayuntamiento de Bel- 

?r^ d°8 providencias de este Gobierno, 
^QioneH^f actual, con motivo de las recia* 
<9Ue¡U y .rmuladas pur D. Francisco Ciavería, de

26 dai n °uinplimiento de lo dispuesto por el 
Púbii decreto de 22 de Abril de 1890, se 

uouo°imieuto general. 
^°r iütt4’ á*3 Septiembre de 1907.—E> Gobei* 

lluo, 8alvador Alvares de Sotamayor.

SECCIÓN QUINTA
# .... ——    - - —— . I I _■ - -fe— — - . i I —— •• - -fe-

JUSTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza.
Pr e s id e n c ia .—Con vocatoria.

No pudiendo hacer uso de las facultades que 
me concede la disposición décimasexta de la Real 
orden de 16 del actual, por desconocer el número 
de individuos que representa cada Síndico de gre
mio, y teniendo que dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 11 de la vigente ley Electoral 
y Real orden y disposición antes citada, he dis
puesto convocar á los síndicos de los gremios que 
figuran en la relación que me ha remitido el señor 
Administrador de Hacienda y que seguidamente 
se nombran á una reunión pública que tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial 
el próximo sábado 28 del corriente á hora de las 
once, para proceder en la forma que se determina 
en el art. 11 de la ley y Real orden y disposición ya 
cítalas, á la designación de los dos Vocales propie
tarios y los dos Suplentes que han de formar parte 
de esta Junta al constituirse en 30 del actual.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que los que se crean perjudicados ó oon de
recho, puedan recurrir en queja ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, cuya Secretaría ra
dica en la de esta Diputación provincial.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1907,—El Presi
dente, Matías Pastor.
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Administración de Hacienda de la 
provincia de taragoza

Relación de los Síndicos de gremios nombrados paro 1907.

Relación que se cita.

Joyas por menor, Juan Mainar Barat, Alfonso 37. 
Idem, José Latiegui Mañane!, Don Jaime 48.
Tejidos por menor, Pedro Ferrer Uller, Alfonso 41.
Idem, Mariano Rivera, Alfonso 28.
Cafés con platos sueltos, Julián Belled, Mártires 1. 
Mercería y paquetería, José Cortés Mayayo, Don 

Jaime 35.
Idem, Dolores Faro Gómez, Estébanes 33.
Venta de tocino, Juan Santos Eróles, Pino 10. 
Idem, Guillermo Sánchez, Mayor 31.
Muebles usados, Francisco Carral Calatayud, Pru

dencio 9.
Agente de negocios, Francisco Soldevi la Santa

maría, Danzas, 5 y 7.
Practicantes barberos, J o sé Carceller Guardia, Pig- 

natelli 39.
Notarios, Pablo Pérez Lagrava, 5 de Marzo 2.
Venta de calzado, Sixto Meléndez García, Coso 34.
Idem, José Asensio Artigas, Coso 50.
Carnes frescas, Enrique Ripol Túrrez, Sagasta 17.
Idem, Manuel Baile Roy, Méndez Núñez 9. , 
Comestibles, José Leita Gracia, Escuelas Pías 57 
Idem, Martin Sanz Allué, Plaza San Miguel 9.
Tabernas, Mariano Raba!, Espoz y Mina 9.
Idem, Teodoro Gracia Lahoz, Perena 15.
Tabernas fuera casco, Mariano Penén, Torrero 110.
Idem, Alejandro An-oyo Drcajo, Torrero 148.
Abacerías, Pedro Val Martín, Ramón y Cajal 65.
Idem, José Rivas Grau, Coso 69.
TaMajhros, Francisco Gracia Pueyo Torrenueva 2.
Idem, Anj^^nio Msllén Sánchez, Zamoray 17.
Aceite y vinagre, Benito Antorán, Goya 9.
Idem, María Francés, Pilar 2. , 
Farmacéuticos, Tomás Bayod Pérez, Alfonso 8.
Idem, Manuel Betaedé Gasea, Paseo Sagasta 30 
Abogados, Manuel Frisón Zapater, Plaza San Ro

que 3. ,
Idem, José María Cab llero Montes, Casa Jimé

nez 5. _
Confiteros, Narciso Alasanz, Coso 151.
Idem, Isidoro Peña, Azoque 11.
Sastres con géneros, Gregorio Giuer, Mercadp 6 y 7.
Ebanistas, Pedro Cavara Hiera, No ia 10.
Idem, Hermenegildo Sarto Gracia, San Braulio 4.
Alpargateros, Pedro Gil, Cuso 137.
Idem, Joaquín Marcos, Espartero, 4. , 
Carpinteros, Agustín ürdániz Guillén, Ramón y 

Cajal 32- .
Idem, Tomás Clavero Oliiver, Plaza Sta. Marta 10. 
Constructores Carros, José Vinaburo Valero, Her-

nán Cortés 21.
Idem, José Roche Bierp-es. Heroísmo, 35.
Cofrero, Francisco Sauz Gcriner, Piguatelli, 8.
HerrpfOty Ly.ciauo Este la, Palomeque 7. , 
Idem, Joaquín. García Martínez, Pignatelli 78. 
Hojalateros, Antonio AruaJ Sebastián, Azoque 88. i 
Idem, Pascual Sanz Benedí, Prudencio, 28.
Zapateros, Bernardo de Castro Glorio, Pignate- I 

lh, 52.
Idem, Pablo Arantegui Marqueta, Cerdán 22.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1907.—El Adn 
uistrador de Hac ienda, Fernando Saura.

Cosuenda.
D. Domingo Frau-és Moros, Juez municipal,Pi6 

sidente de la J unta municipal del Censo ele. 
toral de Cosuenda;
Certifico: Que de conformidad con lo preee? 

tuado en la ley Electoral de 8 de Agosto últit 
art. 11, y Real orden de 16 de los corrientes.: 
glas 13 y siguientes, han sido nombrados Voea? 
de la expresada Junta, ya por ministerio de ¡a; 
ya mediante el sorteo que previene la misma,', 
señores siguientes: , ,,

Como Concejal, D. Dámaso López Sebastián 
Como ex Juez municipal, D. Fermín Tej? 

López. , ,
Como contribuyentes por territorial.—Vo c íí 

D. Pedro Lorente Muñoz y D. Guadalupe í- 
Aldea.—Suplentes: D. Manuel Segara Erate. 
D. Mateo Redondo Cebrián.

Como contribuyentes por industrial.—Voc*-ti 
D. Andrés Serrano Aldea y D. Mariano 
Crespo.—Suplentes: D. Ruperto Sáenz de ■ 
ruaga y D. Alberto Anadón Soguero. i 

Y para que conste y se publique en el Bo l í-: 
Of ic ia -L de la provincia, á los efectos del art 
1>* expresada ley y regla 17 de la nombrad» 
orden, expido la presente en Cosuenda, a’e' 
cuatro de Septiembre de mil novecientos»1^
D. S. O., Macario Gracia, Secretario.—
Juez municipal, Domingo Francés.

Escatron. .
D. Mateo Barrachina Tello, Secretario deda_j 

municipal del Censo electoral ¿e la vill» 
Éscatrón, , i)
Certifico: Que en esta villa se ha caien 

reunión y se ha extendido el acta que 
te dice así:—En la villa de Escatrón, á 
tro de Septiembre de mil novecientos 
unidos en el salón de sesioivs de la Casa 1 
los Sres. D. Juan Monesma, Presiden te,, y 
de Olaso, D. Tomás Virache, D. José 
Royo, D. Ramón Salarrullana, D. Juan 
López, D. Antonio Ramón, D. César y 
D. Pablo Ramón, D. Mariano Tusa, D- 
villa, D. Salvador Palacios, D. Lorenz^
D. Joaquín Prades, D. Joaquín Gracia, ■ 
tín Arta!, D. Victorio Dahoz, D. Afftmil( p E- 
D. Mannel López, D. Frayipco Fia^On 
tebau Lalmolda, D. Manuel piazúelo, ¿¡ti 
Serrato, D. Francisco Vidagrasa, D- ’ 
zauo y D. Angel Abenia, mayores corc h e 
por inmuebles, cultivo, ganadería e 
voto de Compromisarios para la 
previa convocatoria al efecto por el S . 
uicipal.—Acto seguido, el Sr. Juez mu 
píente ejerciente D. Juan Monesma, ’ 
del propietario, manifestó: Que el,11 
reunión era para dar cumplimiento a 1 
en la regla décimuséxta da la Real or 
actual. Enterados los señores compa<e^  ̂
lectura íntegra por el Secretario, de <- >
na disposición, se procedió ai nom " ' 
aoi’teo de dos vocales por Territoi^^J sllp. 
plantes, y o t o s  dos por Industria y 1
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Vocales D. Silvestre Blasco Ordefia y D- Ma
nuel Rey Orduña. i m n\ T D Pas-Saplentes D. Julián Puertolas Tello, y D. Pas 
cual Gabasa Puértolas. .

Sorteados los contribuyentes por industrial, tue- 
ron designados los siguiute*:

Vocales D. Silvestre Golango \ ara y D. Pedro 
Hospital Benedicto.

Suplentes D. Julián Pnertolas Tello y D. 
cente Mur Buisán. ... i xSeguidamente el Sr. Presidente nombro Vocal 
al ex Juez D. Pedro Pablo Pelegrm, que es a 
quien corresponde. Todos los cuales con el Cocejal 
D Lorenzo Gracia Paohesa son los que consti luyen 
la referida Junta municipal del Censo el^toral 
para los dos años más próximos.-Con lo, cua 
no habiendo más asuntos en que intervenir se dio 
la Junta por constituida, levantando la presente, 
que firmaron todos los señores que saben, de que 
certifico.-Pedro Martín.-Podro Hospital -Ca
milo Gistao.-Federico Fajames.—Manuel Rey. 
—Silvestre Oolungo.- Máximo Iglesias. - Pas
cual Subasa.—Dionisio MoBoz -Mariano Malan- 
día.-Manuel Meléndez.-TomM

I Blasoo.-Julián Puértolas.-Vicente Fondevill»,

¿ Hechas las boletas correspondientes de los 
atie se én-.uentran en condiciones para 

“d,CS. Junta local del Causo, se pro- 
"llTn'af sobeo y resultaron nombrados vocales 
Sriloml, D. Esteban Lalmoida Palacios y 
D Antonio Lizano Pina; sapientes, D. Ramón 
Maúllan» y D. Joaquín Gracia; vo«»l« por I"" 
¿Mtr!» D. Pablo Ramón Aguerrí y L>. 
p^zieío Ramón; suplentes, D. 
LosUled y D. Salvador Palacios Royo. -Ll señ) 
Pedente dió por terminado el acto y M extendió 
h puente acta que firman los c nonrren s . 
saben, de que yo el Secretario certifico. Jua 
Moueíma.-Wr.oa.-Pedro Serrare.  ̂
Francisco Piazuelo.-Rubno^-Angel Ab®^n 
Rúbrica.-Antonio Lizano.-Rubrica.-Antonio
López.-Rúbrica.-José Oaksauz 
ca -Joaquíu Prados.-Rúbrica.—Manuel 1 lazue-
lo.-Rúbrica.—Lorenzo Amigó.—Rubrica. 
Franco.—Rúbrica.—Salvador Palacios^- Rubia- 
ea.-César Castañar.—Rúbrica.—Pablo Ramón. 
Rúbrica.—Luis de Olasm—Rúbncfu—Antonio
Ramón.-Rúbrioa.— Victorio Lahoz.-Rubrica.— 
Joaquín Gracia.—Rúbrica.—Tomás A n ache., u 
brica.-Estebau Lalmoida.-Rúbrica.—Ramón ba-
larrnilana.-Rúbrica. - MAriauo lusa. -Rubnca.-
Francisco Villagrasa.— Rúbrica. Mateo i aíra
china.—Secretario.—Rúbrica. , ,

Y para que conste en cumplimiento de lo ais- । 
puesto en regla décima sexta de la Real orden ae i 
fecha 16 del actual, expido la presente con el visto . 
bueno del 8r. Presidente en Eseatron, a yeinti- , 
cinco de Septiembre de mil novecientos siete. , 
^oBarraohina.—V.° B.°—El Presidente, Juan i
Jíonesma.

Y para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento a lo .dis
puesto en el aparado cuarto de la regla dieciseis 
de la Real orden de dieciseis de los corrientes, li
bro la presente visada por el Sr. 9 tn
Pastriz á veinticuatro de Septiembre de^ m 
vecientos siete.— Vicente F ondevilla. - • • •
Presidente, Pedro Martín.

Pedrola.
D. Joaquín Sinués Duarte, Secretario del Juzgado 

y de la Junta municipal dal Censo e.eotoral de 
i la villa de Pedrola;Certifico: Qu en los documentos existentes en 

el archivo de la secretaría dé mi cargo se haba el 
ei tntmw _ _ 'i:„«Sesión pública ex-

Pastriz.
Vicente Fondevilla, Secretario de la Junta mu-
nicipsl del Censo electoral de Pastriz;
Certifico: Que el acta de designación de V ocales i

'ieb Junta municipal del Censo electoral es cmmo “ ^doá la letra, dice así:--«Sesión púDlicaex-
«gue:—Eií el pueblo de Pastriz a Veinti i . । q > . . ¿e Septiembre de 1907.—En fc
'-eptiembre de mil novecientos siete, reunn os en ' de Pedrola*" á veintitrés de Septiembre de ^la Audiencia de! Juzgado mumoipal 1~ ^J^hiote, constituido el Sr. D. Jo» 
^■88 contribuyentes por territorial D. , ar Logroño .Juez municipal de la misma, en 
piolas, D. Mariano Meléütiez, D Manuel Me- Agm ánsistotiaí de tota

D. Mariano Malandi», D. Máximo Calvo, Ud9 mi infrascrito Secre- 
i1' Dionisio Muñoz, D. Máximo Iglesias, D. Lean- Alcal, , presencia de los señores oom- 

Qraoia, D. Fráncisco Sauz, D. Manuel Roy, fo. que como contribuyente 
tn Man?uel Bagüés, D. Gregorio Terraza, D. An- r . ,ugfcri¿ oon brecho á votar en la elección 
,U1o Terraza, D. Pascual Pastor, D. Pascua G - ; tpara Senadores figuran en la» 

Federico Fajarnés, D. Camilo Gistao, Ion , .-emitidas por esta Alcaldía, manifestóse por 
Buñna es, D. Francisco Sancho y por in- comPpreaid .nte,qucdabaabiertalar,e- 

^«ID. Julián’Puéno as, 1). Pedro Hospital, ^r-Jan^bj9to de ella según se expresaba en las 
^Tornas Gracia y D. Silvestre Golango, previa ; s on3 q J^toria era para designar dos 
««rocatoria al efecto y bajo la presidencia del P^le 9 propietarios y dos suplentes que for- 
r' Jaez municipal D. Pedro Martin y con asisten- ares. p 1 j.i í^n«n a Ir c -

del Secretario del Juzgado que suscnbe al ob-
2o de dar cumplimiento á la ley Electoral de 8
t . ^gosto último y á la regla déciu-asexta de la 

ea! orden de 16 del actual, y hecho saber asi a
101 Manidos, se procedió al sorteo de dos Vocales
-^.9 Suplentes de entre los contribuyentes por

Tne formen parte de la Junta munmi- 
electoral y resaltaron elegidos los

meo parteéía Junta municipal del Cense. elec
toral de esta villa. Acto seguido, yo el 
Secretario di lectura en voz alta, clara e 
ble al oanítulo 2.” de la ley Electoral de 8 de 
Agosto último y K-al orden de 16 del^actuaI, todo 
ello referente al acto que va a realizarse de cuyo 
contenido quedaron enterado, los setteres oon 
cúrrente..-A oontinnacion pasóse » P^10” 
el torteo de referencia, para lo onal se mson
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hieran en tantas papeletas como individuos com
prende la lista de mayores contribuyentes por 
industrial con derecho á votar para compromi
sarios de Senadores, los nombres de dichos señores, 
uno en cada papeleta, las que fueren después intro
ducidas en sus globos correspondientes y revueltas 
suficientemente en la urna destinada al efecto. 
Habiéndose acordado por los concurrentes que los 
dos primeros nombres que la suerte deparase fue
ran nombrados Vocales propietarios y los dos se
gundos para suplentes de los anteriores y extraí
das de la urna las cuatro papeletas por el Sr. Pre
sidente, resultaron ser de los Sr s. D. Domingo 
Royo Aznar, D. Paulino Sancho Tobar, D. Florin- 
fio Pérez Iso y D. Enrique vigora Bielsa, quedan
do por lo tanto designados los dos primeros para 
Vocales propietarios de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, con arreglo á io dis
puesto en la regla 16 de la Real orden de 26 del 
aetual, y los dos segundos, por el orden que se de
tallan, Vocales suplentes respectivos de los anterio
res.—Acordándose por último, con arreglo á lo 
dispuesto en la disposición ya citada, se remita 
esta acta original al Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo electoral de Zaragoza y cer
tificación literal de ella al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, con lo que se dió el acto por 
terminado, extendiéndose la presente acta que 
firma neón la Presidencia los señores concurrentes, 
conmigo el Secretario de que certifico.—José Agui
lar.—Paulino Sancho.—Justo Burbano.—Joaquín 
Aznar.—Francisco Solsona. —Domingo Royo.— 
Antonio Lidoy.—José Bielsa.—Florindo Pérez.— 
Enrique Algora.— Joaquín Sinués, Secretario.

Así resulta del original que he tenido á la vista 
y á que me refiero. Y para que conste, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real orden del 16 
del actual, expido la presente, que sella y firma 
el Sr. Juez municipal, en Pedrola, á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos siete.— Joaquín 
Sinués, Secretario.—V.° B.°—El Juez municipal, 
José Aguilar.

del Censo electoral de esta villa.—Acto seguido 
yo el infrascrito Secretario di lectura clara é inte
ligible al capítulo 2.° de la ley Electoral del 8 de 
Agosto til timo y Real orden de 16 del actual, todo 
ello referente al acto que va á realizarse, de cuyo 
contenido quedaron enterados los señores concu
rrentes.—A continuación pasóse á practicar el sor
teo de referencia, para lo cual se inscribieron en 
tantas papeletas como individuos comprende la 
lista de mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería con derecho á votar para com
promisarios de Senadores, los nombres de dichos 
señores, uno en cada papeleta, las que fueron des
pués introducidas en sus globos correspondieutee 
y éstas revueltos suficientemente en la urna des
tinada al efecto.—Habiéndose acordado por los 
concurrentes que los dos primeros nombres que 
la suerte depurase fueran nombrados Vocales pro
pietarios y los dos segundos para suplentes res
pectivos de los anteriores y extraídas de la urna 
las cuatro papeletas por el Sr. Presidente, resulta
ron ser los Sres. D. Toribio Turmo Sancho, don 
Francisco Solsona Solsona, D. Agapito Velaaco 
Ezquerro y D. José Logroño Sancho, quedando 
por lo tanto designados los dos primeros para Vo
cales propietarios de la Junta municipal del Ceu- 
su electoral de esta villa, conar reglo á lo dispues
to en la regla 16 de la Real orden de 26 del actual, 
y los dt s segundos, por el orden que se detallan, 
V ocales suplentes respectivos de los anteriores.- 
Acordándose, por último,con arreglo á lo dispuesto 
en la disposición ya citada, se remita esta acta ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de Zaragoza y certificación literal 
de ella al Sr. Gobernador civil.—Con lo que ae 
dió el acto por terminado, extendiéndose la presen
te acta, que firman con la presidencia los señores 
concurrentes que saben, y por los que nó y de su 
orden, yo el Secretario de que certifico.— J?se 
Aguilar.—Toribio Turmo.—Felipe Tumo.—bínC 
Ichaso.—Manuel Genzor.— Cayo Sánchez.-Ag“s' 
tín Sancho.—Gabino Genzor.—Vicente González

, — —Cayetano Sancho.—Juan Logroño.—Francisco
D. Joaquín Sinués y Dnarte, Secretario del Juzga- . Solsona.—Delfín Sancho.—Francisco Genzor." 

do y de la Junta municipal del Censo electoral ; José Logroño.—Manuel Idoype.—Antonio Sen* 
de la villa de Pedrola; cho.—Domingo Cabaniílas.—A ruego de los sefío*

’ res D. Amado Sancho.—D. Serapio Sancho.—Don 
Pedro José Logroño.—D. Manuel Ruiz.—D- D»1' 
tasar Bielsa y D. Manuel Logroño, que no saben 
firmar, de su orden lo hago yo como Secretario" 

| Joaquín Sinués, Secretario. V.
Así resulta del original que he tenido á la * 

y á que me refiero. Y para que conste y en cu®' 
plimiento de lo dispuesto en la Real orden del 1 
del actual, expido la presente, que sella y fitinae 
Sr. Juez municipal, en Pedrola, á veinticinco 
Septiembre de mil novecientos siete.—Joaquín 51 
nués, Secretario. — V.° B.°—El Juez municip61’ 
José Aguilar.

Certifico: Que en los documentos existentes en 
el archivo de la Secretaría de mi cargo, se halla el 
que, copiado literalmente, dice así.—«Sesión Públi
ca Extraordinaria del 23 de Septiembre de 1907.— 
En la villa de Pedrola, á veintitrés de Septiembre i 
de mil novecientos siete, constituidos el Sr. don ! 
José Aguilar Logroño, Juez municipal de la mis-
ma, en la Sala Capitular de las Casas Consistoria
les de esta Alcaldía, con asistencia de mí el infras- 1 
crito Secretario del Juzgado y á presencia de los 
señores expresados al margen componentes mayo- : 
ría de los que como mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería con derecho á votar i 
en la elección de compromisarios para Senadores ! 
figuran en las listas remitidas por esta Alcaldía, ¡ 
manifestóse por el Sr. Juez, como Presidente, que- ¡ 
daba abierta la Sesión y que el objeto de ella se ! 
expresaba en las papeletas de oonvocatoi ia era • 
para designar dos Vocales propietarios y dos Su- ¡ 
plentes que formen parte de Ja Junta municipal

Villamayor.
D. Pablo Bernad Lapiaza, Secretario del Juzg*^0’ 

y como ta! de ia Junta municipal del Bao 
electoral de Viliamayor; . .

Certifico: Que el acta de designación por sorte » 
de los Vocales y suplentes que han de formW P***
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Suplentes: D. Juan Brosed Bastor, D. Manuel 
Fernando Lostao. ,

Contribuyentes por industrial: Vocales: D. An
tonio Bergua Andina, D. Maximino Ab: d Fer
nando.

Suplentes: D. Melchor Anadón Salan», D. don 
Alejandro Pérez Aleóle». ,,

En tal estado, fué terminada la sesión, acordan
do que esta acta original, se remita al Ilustrísimo 
Señor Presidente de la Junta provincial del Censo 
y una certificación de la misma al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en cumplimiento y 
á los efectos de las reglas décimasexta, párrafo 
cuarto y décimaséptima, párrafo primero de la re
petida Real ord n, dejando también testimonio 
de ella en el expediente de su razón, como antece
dente y á los efectos convenientes; firmando todos 
con el Sr. Juez Presidente, de todo lo que yo el 
S^qretarió, doy fe.—Francisco Roche.—Alejandro 
Péiez.—Cayetano Puig.—Melchor Anadón.—An
tonio Bergua.—Mariano Abad.—Miguel Alonso, 
—Gregorio Latorre.—Pablo Fernando.—Marceli
no Catalán.—Eduardo Roche.—Manuel Caver o.— 
Lorenzo Lacosta.—Vicente Murillo.—Simón i er- 
nando.— Manuel Fernando. — Mariano Abad. — 
Juan Brosed.—Tomás Mayoral. — Pablo Bernad 
Laplaza, Secretario. . . . ,

Así resulta del acta al principio nombrada á 
que me remito: Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la presente, que 
visada por el Sr. Presidente, firmo en Villamayor, 
á veinticuatro de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Pablo Bernal Laplaza.—V.° B.°—El Pre
sidente, Francisco Roche.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Con fecha 25 del actual, se ha recibido en esta 

Sección, procedente de la Delegación Regia de Pó
sitos, la siguiente circular:
«Delegación Regía de Pósitos.—Circular.»

Siendo machos loa Potitos que tienen créditos 
contra los Ayuntamientos respectivos, se hace pre
cisa una liquidación que coloque á estos Estable- 
oimientos y á las Corporaciones deudoras en con
diciones de un regular funcionamiento. ,

Para lograr este fin, ya la Delegación Regia ha 
practicado trabajos con algunos Municipios J de 
común acuerdo sé ha llegado á la solución apetecí- 
du: pero hay machas Corporaciones de esta índole 
que á pesar de tener en désoubietto tan sagradas 
óbligecion^s hace mucho tiempo, ni las liquidan, 
ni siquiera demuestran el menor intdé? para llegar 
á la realización de tan justo y conveniente pro-

I pósito. t
1 * Teniendo, pues, en cuenta la necesidad de llevar 

á efecto un concierto económico que por modo tan 
eficaz pueda contribuir á normalizar la situación 
financiera de loe pósitos, sin perjuicio de los inte
reses municipales, y considerando al propio tiempo 

; la oporfunidad de este me mentó par» realizarlo, 
t- lH Delegación R-gia se ha s-rvido di-poner lo 

; siguiente:
l .° Todoe loe Ayuntamientos consignarán en 

so* respectivos presupuesptos, á partir de los que

de la indicada Junta, conforme á la regla de- 
-imasaxtade la orden de dieciseis del actúa;, 
,7o que copiada literalmente dice así:

En Villamayor á veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete, siendo las ocho, hora se- 
•slída en la convocatoria al efecto, el br. D. h ran- 
ciico Boche y Lostao, Juez municipal, y como 
ul, Presidente de la Junta municipal del. Censo 
teotoral de esta localidad, se constituyó en la 
Sala Capitular del Ayuntamiento, con asisten
ta del infrascrito Secretario del Juzgado, en se- 
lióa pública, al objeto de designar por sorteo, dos 
Vocales y dos Suplent s de entre los contribuyen- 

por inmuebles, cultivo y ganadería, y otros
: '8 Vocales y dos Suplentes de entre los contribu
yentes por contribución industrial, que sabiendo 
>er y escribir y como comprendidos en la lista de 
electores de compromisario para la elección de Se- 
lidores, han de formar parte de la indicada Jun- 
1,¿tenor de lo dispuesto en la novísima Ley de 
echo de Agosto último, reformando la vigente 
Pectoral, y en la Real orden de dieciséis del ac
tual: no estando agremiados los industriales en 
^ta localidad, á cuya reunión pública habían sido 
-onvocados en forma dichos contribuyentes, con
forme álo determinado en la regla décimasexta de 
4 citada Real orden, asistiendo los siguientes
Contribuyentes por inmuebles, cultivo y gana- 

’mú iD. Simón Fernando Lostao, D. Cayetano
Boscá, D. Pablo Fernando Arrieta (mayor), 

*• Eduardo Roche Fernando. D. Juan Brosed 
Mor.D, Tomás Mayoral Mayoral, D. Manuel 

étnando Lostao, D. Vicente Murillo Alavés, don 
lorenzo Lacosta Fernando, D. Mariano Abad Fer- 
Ba^o(mayor), D. Manuel Caveto Blanco. ,

Oyentes por contribución industrial: don 
■,;!chor Anadón Soláns, D. Alejandro Pérez Alco- 
,a‘ Marcelino Catalán Agustín, D. Miguel 
(•■^^A’agüe, D. Maximino Abad Fernando, don

^atorre Vergara, D. Antonio Bergua 

fo.^ari°^e asi8bir: Contribuyentes por inmue- 
cultivo y ganadería: D. José Belengm r No-

Ventura Abós Gil, D. Manuel Brosed 
r ‘ Manuel Bastor Martínez, D. Macario 
Lacosta.

Píq i^'Í11^611^68 por contribución industrial: don 
El SÍ nlerrero Bernad.

•mdo °re8idente declaró abierta la sestón, ha- 
^ma^8611^6 ^os concurrentes el objeto de la 
^tido’el COmo autes queda expresado, y dis- 
'tinidad asu,lto con la debida detención, por una- 
Pondi6 acor(iaron proceder á h s sorteos corres- 
^yenf63 resPectivos, de las dos clases de con- 

-rmiGSQ P°r inmuebles, cultivo y ganadería, 
^letag C,,Int)res y apellidos de los mismos, y dos

s 1A Palabr& «Vocal» é igual número 
lKp10 ‘^^eRto en otro globo; verificando lo 
^rindqg??008 en cuanto á los contribuyentes 

el na ’ 7 llevándolo como se llevó á debido 
^anU801^0 eu la forma acordada de referen- 

’^losup?'!0u designados para Vocales y Suplen- 
a tór6’ .

V por inmuebles, cultivo y gana- 
lorenzo Lacosta Fernando, 

Abad Fernando (mayor).
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habían da ponerse eO vigor el próximo año, la can
tidad que la porporacióy aouerde para amoniz^r 
la deuda oontraída cóh el pósito, más los intereséis 
devengados, debiendo los Ayuntamiento^ que eh 
tal ca^o se hallaren procurar que dicha cantidad 
cubra la décima parte, por lo menor', de su obli
gación.

2 .° La inclusión en los presupuestos municipa
les de dichü cantidad no releva á esta Delegación 
Regia del deber de continuar en toda ocasión y 
momento y por los medios que están á su alcance 
la liquidación definitiva y total de Jos créditos 
mencionados.

3 .° Los AyuntamiGHtos que hubieran tratado 
con la Delegación R ;gia la forma y modo de aten
der á este servicio, se atendrán á io acordado, sin 
que se acepten por este Centro modificaciones que 
alteren ó disvirtúen la resolución adoptada.

4 .* La s Corporaciones municipales que no 
dieren cumplimiento á lo preceptuado en la dispo
sición t * de esta Circular, incurrirán en la respou- 
eabilidad oportuna y se les comsid-rará como deu
dores morosos para los electos de la Ley y resolu
ciones de esta Delegación R-gia.

5 .° Del acuerdo de este Centro se dará al Mi
nistro de la Gobernación el oportuno traslado, para 
que lo tenga en cuenta al examinar los presupues
tos municipales de ios pueblos que se hallaren en 
este caso.

Sírvase V. insertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  da 
esa provincia la presente circular, a fin de que con 
toda urgencia llegue á conocimiento de lo« pueblos 
y con la oportunidad debida puedan realizar este 
ineludible servicio, en cuyo cumplimiento ni se ad
miten demoras ni caben reclamaciones fundadas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de 
Septiembre de 1907.--El Delegado Regio, el Con
de del Retamos©.—Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
Provincial de Pósitos de Zaragoza*.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular precedente,.sa h^ce público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento da los Ayun
tamientos á quienes pueda afectar lo que en la 
mi*ma se ordena.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1907.—El Inge
niero Jefe, León Laguna.

COHAHDÁNCIÁ DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1.’ del entrante mes, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Cava Cuartel que ocu
pa ¡a fueiza del Cuerpo eu esta capital, calle de 
Jesús, núm. 16 (Arrabal), la venta en pública su
basta de las armas depositadas en esta Cumandan- 
eia, cuyas señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Seto de lae arma».
Enrique Belfo Alda, vecino de Borja.—Escopeta 

de pistón, cañón con punto de mir^ dorado y una 
inscripción que se le-: «Fábrica de Anitúa, Charo
la y C?, Eibar», cuja inútil.

Alejandro Esteban Martínez, de Cervera.—Es
copeta da pistón de dos oañone», con una in «orip-

ción que dice: «Fábrica de Patricio Vidarte,Er! 
1866», una abr.'-z^-l va de latón, caja de nog»- 
portaescopeta de correa.

Apolo-do Doiníngucz, de Mara.—EtCopeíi; 
pistón, cañón e tn pauto da mira dorado, gmr:. 
vida-, ot ja de nogal coa labores en la gMgíutv 
portaescopeta dé correa.

Santiago Grima Franco, de Mare.—Esoop?k? 
pistón, de dos cañones, punto de mira dorado! h 
ves y demás piezas de hierro, un refuerzo de hn 
de lata y po; tae^oopeta.

J ^¡ú- Agado Jqverv^ de Mura.—Encopetadep 
tón, n el ceutto del cañón un letrero que fe 
«Eh Eibar, por Santihgó B itolaza, uño 1882>,Á! 
oo ramos grabados, caja de nogal con labore!' 
una cabeza en forma de pescado, en la calata,

Ricardo Hernánd- z, de Tobad.—Eicopcla ■* 
dos cañones, sistema Lafusió con una insoripcH 
que dice: «Cañón d^ Bernard» y pórtneecop» 

■ de correa.
Fernando Calvo Gi’, de Ca'ataynd.—Escopili 

de pistón, cañón con punto de mira dorado, b^1 
ta y demás pi zas de hierro y portaesoopet^ 
cuero. ,

Pedro Horno Gregorio, de IHueeá.—Esoopt», 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «u 
Eibar, Agustín Arimeudi, año 1885», varios 
dos y portaescopeta.

Esteban Blasco Redondo, de Gotor.—Escop 
de pistón, cañón con una inkoripcióa qn9
«Por José Saiazar, año 1854», caja y cn!a!i" 
Hi ga! y portaescopeta de correa. .

José Valero Val, de Jaulío.—Escopeta 
tón, cañón y demás piezas de hierro, oajayc”‘ 
de nogal, con una chapa de hoja de lata y P°r1' 
copeta de cuero.

Antonio Martínez Martínez, de Zarago^1-' 
copeta de pistón, cañón con tres ramos plate 
sin punto de mira, dos anillas de alambre y l 
taesoopeta de correa.

Manuel Cambra Zabal, de Zaregoza.—- 
de pistón, cañón con ana iu-c¡loción q06 
«Herradura», un mino plateaio, punto de®1 
rado en medio de unas Ikbores.

Mariano Gracia Mouevh, de Zaragoza.^, 
ta de pistón, de dos cañones y ana in^orip111 
dice: «Eibar», baqueta y demás piezas de | 
y portaescopeta de correa.

Francisco Soria Hernández, de ^Atago 
copeta de pistón, cañón con punto de mir® 
baqueta y demás piezas de hierro, caña y 
nogal con una ch ipa de hoja de lata y P0 
peta dé correa.

Teodoro Lirfti Gil, dé Galin?*.— 
tón, de dos cañones, culata laboreada y P 
pe«a de cuero.

Catalino Pu -yd Gracia, de Tanste.— 
sistema L ifusié dé un cañón, sin punto 
caja y culata de aya reforzada con huj» - 
una abrazadera de alambre.

Fe lpe Castillo Monguilo, da Tanate.
d- pistón, oañóii y d más pit zas de y n'-’ 
cu.ata de nogal reí) zafa con h ja de 1 ,
pieza de matal dorado, . de^*

Lorenzo Foucilla*, de B jrja.—-E<copp^,<fi' 
tón, de dos cañones, una inscripción q11®
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brioa de Agapito Benueno, Plaoenoia», un agujero 
en la enlata y poftaescopet».

Tomás Cuartero Caanero, de Tabuauca.—Egao- 
neca de fuego central, de dos cañones, con una ins- 
cripoión que dice: «8. Agnirre, Zaragoza», dos xa- 
mog y portaescopeta de correa. .

Maximino Castellot, de Borja.—Escopeta de pin
tón, cañón con dos inscripciones que se lee: «He
rraduras», y la otra »Eib*r, año 1847», y portaes- 
eopeta de correa.

Jacinto Oasabona, de Esoatrón.—Mascopeta ce 
pistón, cañón sin pauto de mira, fabricada en Ei- 
bar, casa de José Salazar, año 1869, con portaes- 
copeta de cuero. _

José Muñiente Laoruz, de Sástago.—Escopeta 
liitema Lafusié de un cañón, fabricada en Placen- 
cía por Garralaga y Compañía y portaescopeta de 
oiero. .

Marcelino Izaguerri, de Herrera.—Escopeta sis- 
tsn& Lufusié, cañón con una inscripción que dice: 
‘F. N,, Eibar», con punto de mira y portaescope- 
U de correa.

Manuel 0> tiz Molinero, de La Aimunia.—E co- 
P-'a de pistón, cañón y demás piezas de hierro, 
caja de nogal, garganta laboreada y portaescopeta 
Acorren.

José Cal avia Romeo, de La Aimunia.—Esoope- 
Me pistón, cañón eou un letrero que dice: «En 
Eibar, 1828», con varios dibujes en el arco del goar- 
damonte; ge lee: «Aranguren».

Hilario Sánchez Caí nioer, de Rióla.—Escopeta 
'.le pistón, cañón con punto de mira dorado, caja 

m^era, pistonera inútil y portaescopeta de

^^dido Marcos Setal, de Peñafl ir.—Encopeta 
pistón, con una inscripción que dioe: «P-aceu- 

;*6> Juan Antonio Aranguren, 1.129» y tres ramos, 
,L^'"de mira, aniba y portaescopeta de cuero.
^.^eúnoLaotima Miteii, de VillamHyor.—Es- 
^P618 de un cañón, punto de mira amai ilio, con una 
,'‘opción que se ¡ee. «Canon Duma>i 16», guur- 

niquaiado y poftaesqop^ta de cuero,
de Septiembre de 1907.- El Tenien- 

urouel primer Jefe, Julián Navarro PinüU.
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C°MISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

de Guerra, Mayor de la 5* Coman- 
16 de Tropas de Administración Militar;

II 8ttbei: Qa. g de Octubre próximo, á 
baití'e de 6U mañan8, se celebra? á eu pública en 
¡a ve,’/“eaa‘‘tel de San Agustín, de esta P aza, 
^-co^rí8 a“ mu^u 7 a u a MmU8, luúúies cié la 
oq9ut¡t «de 'est'a ■O-Atówá-.iaW»^, siendo de 

ó 'compradores al pago d-j ja
huuucio. ■ 

de ^í. mbr-e 1907.—P. O., el
Erauoisoo Gwfceélee Moya.

SECCIÓN SEXTA
htn.'”''*”'1 voluuliria del que la desempeíaba, 

|8 p).lM eu'Cír^»
^9 -p¡ier^ 61 8tiW de 1^ Uó !o.g Vi c >u (;3

11 inducirse. Las iioitudes se dirigi-

rán k esta Alcaldía, eu forma reglamentaria, hasta 
el día 5 del próximo Octubre, que «e proveeré.

Coarté 23 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Laserna.

D. Ceferino Lamban Izual, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Sierra de 
Luna;
Certifico: Que en el presupuesto municipal or

dinario, formado en este pueblo y aprobado por la 
Junta municipal para el año de 1908, en el capí
tulo 9.°, se halla consignada la cantidad de 2.610 
pesetas 81 céntimos que resulta de déficit á cu
brir con arbitrios extraordinarios, según la tarifa 
que sigue:

Articulo*.
Unidad

Kge.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
alto.

pioDüore 
anual.

Pesetas.

Paja..................... 100 2 0‘25 5.700 1.425

Leña.................... 100 2 0‘25 4.743'27 1.185*81

To t a l .... 2.610*81

A4 consta del acta original ¿ que me remito.
Y para su inserción eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l , á los 

efectos de la R-gla 2.* de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, expido la presente en Sierra de 
Luna, á veintitrés de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Secretario, Ceferino Lamban lauel. 
_ V.° B.°—E¡ Alcalde, Mariano Aranda.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del. presupuesto ordinario 
para el año 1908, sobre los artículos de comer, be- 
hísr y eider no comprendidos en la general del im
puesto de consumos:

Especies.
Unida

des.

Kgi.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bltiro.

pu. cu.

Consumo 
anual.

PRODUOie 
anual

PU. cu.

Paja ..............100 4 0‘50 6.663‘20 3.331‘M

Leña................100 3 0‘30 7.510'07 2.253*02

To t a l  .. ■ ■ • • 1 • • 1 . . * 6.584*63

Y pniu que o q u Ih , expido la presente para re
mitirla ai M. I. Sr. Gobernador oivil para que 
se digne ordenar su inserción en el Bo l b t ib  
Of il ia l  de la provincia, visada y sellada por 
ei Sr. Alcalde, en Pinseque, á veintidós de Sep
tiembre de mil novecifrvtossieie.—A^jandroAgui- 
rre>—V.° B.°— El Alcalde, Manuel García.

Por aoue<do del Ay untamiento y Junta muni
cipal, y de conformidad á lo dispuento en el artícu
lo 17 de la Instrucción de 24 d-j Enero de 1905 y 
conforme al pliego de condiciones que obra en la 
secretaría del Ayunumientc, se arriendan en pú
blica subasta los servicios de peso y medida de uso
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forzoso y obligatorio del Ay ntamiento para el 
año 1908, bajó el tipo en alza de 200 pesetas por 
el serrioio de paso y medida y 3.300 peseta* el de 
■ervioioe de agencia, carga y descarga y demás ex
traordinarios que preste el arrendatario.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 7 de 
Octubre, á las catorce horas del mismo, en las Gasas 
Consistoriales de esta villa, y en la forma ordena
da por la Instrucción, á la que han de sujetarse los 
Imitadores.

Godojos 25 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Severiano Castejón.

Por traslación del que lo desempeñaba, se halla
rá vacante desde L* de Octubre próximo el cargo 
de Inspector de carnee Veterinario de esta locali
dad, con la dotación anual de 75 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal y las igualas con los dueños de caballerías 
existentes. ,

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 10 de Octubre.

Ambel 24 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Sanjuán.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año de 1908, sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos:

Artículos.

Uní- 
dadee.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Coneumo 
calculado.

PRODUCTO 
anual

Kg«. PU. CU. PU. CU Kvlogremot PU. CU.

Paja............ , 100 2 0‘40 198.800 795*20

Leña................... 100 l‘6O 0*32 277.750 888*80

To t a l 1.684

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Am
bel, á veinticuatro de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Sixto Gil.—V.® B.°—El Alcalde, Pedro 
Sanjuán.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
esta vüla tienen acordado, para hacer efutivo el 
enoabezamiént<) de todas fág especies de consumos 
para 1908 (*in recargo alguno muüioipa:), ¡a cele
bración de las siguidutes subastas:

A venta Ubre.
Primera subasta, por cinco años, el día 7 de Oc

tubre próximo.
Segunda, por un año solamente, el 17 da 

igual mes.
A la exclusiva, por un año.

Primera subasta, el 27 de dicho Octubre; según- 
da, el 6 de Noviembre, y tercera, el 16 del mismo 
me*, todas do diez á doce de su mañana y en la 
Gasa Consistorial, bajo la* con liciones del oportu
no pliego que está de manifiesto en la secretaría. De

tener efecto alguna subasta quedarán na'ai 
siguientes, como se haría público oportnnaw

Síaumón 24 de Septiembre de 1907.—Eli 
oalde, Benito Monje.—P. 8. M., el Secretorio, Pi 
dro Lázaro.

Intentados sin efecto los encabezamientoi 
miales para cubrir el cupo de oonsnmoi y «ni > 
cargos en el próximo año 1908, se proceden। 
arriendo á venta libre de los derechos de todui 
especies comprendidas en la tarifa oficial, baj: 
tipo y condiciones que obran de manifiesto k  
secretaría de la Corporación, en el expedientH 
su razón.

La primera subasta tendrá lugar el día 4 de» 
tubre próximo, á las diez de su mañana, y de: 
haber postor, se celebrará la segunda el día b 
igual hora. Si ésta tampoco diese resultado, se[' 
cederá al arriendo oon venta exclusiva, por uní: 
de los grupos de líquidos y carnes, en losdíasil’ 
Octubre, 3 y 13 de Noviembre vinientei, 
ellas á las horas citadas, en la Casa Conústorn 

Gaílur 24 de Septiembre de 1907.—El Al*- 
Pedro Sierra.

Intentados sin electo los encabezamiento1 y 
míales para cubrir el cupo da consumos de 
pueblo para el año 1908, el Ayuntamiento y 
ta municipal han acordado proceder al arri«- 
venta libre, por espacio de uno á cinco il 
cuyo efecto se celebrará la primera subasta « 
29 de este mes de Septiembre, á las diead*1".' 
ñaña, y la segunda, en su caso, el día 5 de W 
y si no diese resultado, se celebrará el *r*18^; 
la exclusiva, por un año, en los días 13, 20? 
Octubre viniente, todo con arreglo al 
condiciones que obra de manifiesto en 1» 1 
ría de este Ayuntamiento.

Nuez de Ebro 25 de Septiembre de 1 ' 
Alcalde, Celestino Labasa.

Confeccionadas las cuentas munioip^^9 
pueblo, oo; respondientes al año 1901,8d*i 
puertas ai público, por tiempo de ochó gí 
objeto de oír cuantas reclamaciones 
contra las mi^ma!-, las cuales se hall a» e 
al público en la Seoretretaría del

Nut z de Ebro 25 de Septiembre de i 
Alcalde, Celestino Labasa.

.........

PA R f E NO
A LOS JUECES «MICHA 

fiscales y demás personas que eje 
aspiren á ejercer cargos judien ...

Eu Boletín Oficial extraordinario 
Agosto se ha publicado ¡a novie-ima 
mismo reorganizando la Administrad 
cia en los Juzgados municipales. . je ve^

Se vende en esta imprenta al precio 
einco céntimos; remitiéndola fad»! 
ceruticada, cincuenta y cinco.

IMPRENTA DEL


